
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
          BOGOTÁ D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2021-00061 
Demandante: Cooperativa Multiactiva COPROYECCIÓN 
Demandado: Dagoberto Rafael Bolaño Cienfuegos. 

 
 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
convocante expedido por la Cámara de Comercio, de fecha de emisión de un  
(1) mes  (art. 85 del C. G. del P. en concordancia con los arts. 27 y 117 del C. 

de Co.). 
 

2.- Corrija el acápite de pretensiones, por cuanto se solicitó: 
 
“Con fundamento en los hechos narrados, respetuosamente solicito al 
despacho librar mandamiento de pago en contra del demandado LUIS 
EDUARDO ACUÑA que se identifica con cédula de ciudadanía 
No.12.742.238 y a favor de la sociedad demandante COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COPROYECCIÓN. Identificada N.I.T. 860.066.279-1, por los 
siguientes valores y conceptos” (Se subrayó y resaltó) 
 
Cuando el título valor base de la acción fue suscrito por  Dagoberto 

Rafael Bolaño Cienfuegos. 

 
 

NOTIFÍQUESE (1),   
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 14 Hoy  
2 de febrero de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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